
Artículo lo .I Transfiérase a título gratuito al Ministerio de Educaciól1 
de la provincia de Salta, el dominio de una fracción del inmueble de 
propiedad del Esiado nacionai (ex Ministerio de Bienestar, Social), 
identificado como: catastro -1396, manzana 66, lote ‘i, tabicado sobre 
avenida López y Planes entre calles Fhadavia y Alvarado, de la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, cle la provincia de Salta. 

Artículo 2” I ILa aludida fracción comprende una superficie aproximada 
de 4.51 5 metros cuadrados, constituyendo NI rect&gulo de G4.,50 
(seser~ia y watrui50) ~rletrus sobre la avenida López y f’lanes por ‘70 
(setenta) rnetlos subre la calle Kivadavia. ILas medidas y superficies 
expresadas se ajustarárl a lo que resul,te de la mensura y división 
respectiva del inmueble 

Artículo 3” - La transferencia se realhzará con el cargo para el 
beneficiario de construir en el inmueble donado la sede del Instituto de 
Etlseñanra Superior 6023 “Doctor Alfredo hitaií”, creado poro 
resoluci0n ministerial 692/83, dependiente de la Dil-ección General de 
Educacitn Superior de la provincia de Salt,a. 

Artículo 4O - Comuníquese al Poder Ejecutivo 


